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ANEJO V

ACUERDO SUSCRITO ENTRE LOS PRODUCTORES
PARTICIPANTES EN EL PLAN

En ................................., a ..... de ........... de ......., se
reúnen los viticultores abajo firmantes, juzgándose recípro-
camente con capacidad suficiente para suscribir el presente
documento, integrantes del Plan de Reestructuración del viñedo
(título) ..................., formado por (núm.) ........... viticultores
de la/s localidad/es de , provincia de .................., al objeto de
unificar los criterios de todo tipo que han de regir el fun-
cionamiento en la realización de los trabajos de reestructu-
ración y reconversión de sus viñedos.

Los productores participantes forman una agrupación sin
constitución jurídica, con la única finalidad de ejecutar el pre-
sente Plan de reestructuración del viñedo, de acuerdo con
el texto del mismo y de todo cuanto se contempla en el Regla-
mento (CE) núm. 1493/1999 del Consejo; el Reglamento (CE)
núm. 1227/2000 de la Comisión, y el Real Decreto
núm. 1472/2000, de fecha 4 de agosto, y la Orden de la
Consejería de Agricultura y Pesca.

De mutuo acuerdo se decide adoptar la siguientes normas,
que comprometen a todos los integrantes por igual y que serán
respetadas como normas de funcionamiento:

Primero. Nombrar como representante único de la Agru-
pación ante las distintas Administraciones en la persona de
Don/Doña ................................................................, con
DNI ............... y domicilio en ............................., provincia
de ...................., calle ....................................................,
número ......., e igualmente nombrar un sustituto de éste si
fuera necesario (por renuncia o incapacidad del titular o bien
mediante su autorización escrita), previa solicitud a la Direc-
ción General de la Producción Agraria, que debe ser debi-
damente aprobada por la misma.

Segundo. Ejecutar las distintas medidas contenidas en
el plan de reestructuración .................................................
objeto de este documento, así como respetar tanto la normativa
comunitaria como la nacional de materia vitivinícola.

Tercero. Ejecutar, salvo casos de fuerza mayor, las medi-
das del plan según el calendario de actuaciones programado.

Cuarto. Comunicar a la Dirección General de la Producción
Agraria cualquier modificación concerniente a las parcelas o
medidas del plan.

Quinto. Mantener en cultivo, un mínimo de diez años,
a contar desde la ejecución de la medida, toda la superficie
reestructurada acogida al presente plan.

Sexto. Contratar un técnico agrario, si fuese necesario,
que cumplirá las funciones estipuladas en el apartado 5 del
artículo 4 de la presente Orden.

Séptimo. Los viticultores que suscriben este acuerdo mani-
fiestan que ninguna de las parcelas por las que solicita ayuda
se han beneficiado de otras subvenciones por la misma actua-
ción en los últimos diez años.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente docu-
mento de acuerdo en ..................., a ........ de ....................
de ............

Núm. 1. Fdo. ...................... Núm. 2 Fdo. ......................
DNI ................................... DNI ...................................

Núm. 3. Fdo. ...................... Núm. 4 Fdo. ......................
DNI ................................... DNI ...................................

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de octubre de 2000, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan a
concurso público Contratos de Investigación con cargo
a Proyectos para el Fomento de la I+D y la Innovación
en regiones objetivo 1 (Programa FEDER).

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos para el
Fomento de la I+D y la Innovación en regiones objetivo 1
(Programa FEDER).

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estos Contratos quienes
ostenten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos de
esta Resolución.

Cuantía de los contratos: La cuantía de los Contratos estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos. Los Con-
tratos implicarán además el alta en el Régimen General de
la Seguridad Social.

Efectos de los contratos: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los contratados, los Contratos
surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o
fecha posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de los contratos: La duración de los Contratos
dependerá de las condiciones establecidas en las convocatorias
específicas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún
caso la duración de los Contratos será superior a tres años.
Los contratados podrán obtener Contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será asimismo de tres años.
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Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Director de la Agencia de Transferencia
de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su currículum vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y Apellidos y DNI.
- Domicilio y Teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración. La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes. La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- Sr. Director de la Agencia de Transferencia de Inves-

tigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto

y que figurarán relacionados en la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
Oficina de Proyectos y Financiación Europea.

Granada, 3 de octubre de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Contrato de investigación con cargo al Proyecto para el
Fomento de la I+D y la Innovación en regiones objetivo 1
(Programa FEDER) núm. 1FD97-1071, titulado «Utilización
del hongo ligninolítico phanerochaete flavido-alba para el reci-
clado de los residuos de las almazaras y lignocelulósicos»

Investigador responsable: Don José Martínez López.
Perfil del contrato:

- Preparación de residuos lignocelulósicos y mezclas
fenólicas tóxicas para el cultivo, en estado sólido, de hongos
ligninolíticos.

- Análisis de las modificaciones en el contenido en polí-
meros vegetales y contenido aromático de los cultivos.

- Detección, separación y purificación de enzimas lig-
ninolíticas.

- Obtención, purificación y amplificación de DNA genó-
mico en eucariotas.

- Análisis comparado de secuencias de nucleótidos y ami-
noácidos en bases «On line».

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en Farmacia.
Condiciones del contrato:

Cantidad mensual a retribuir: 126.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.

Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-
vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 1 año.

Criterios de valoración:

- Haber producido trabajos de investigación sobre degra-
dación de lignina y destoxificación de mezclas fenólicas por
hongos ligninolíticos e identificación de las proteínas y genes
de mayor significación.

- Experiencia demostrable en la caracterización y cultivo
de hongos ligninolíticos.

- Experiencia demostrable en la purificación y caracte-
rización de enzimas ligninolíticas.

- Experiencia demostrable en el análisis químico de lig-
nina y mezclas fenólicas naturales tóxicas.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don José Martínez López. Prof. Dpto. Microbiología.
- Sra. doña Teresa de la Rubia Nieto. Prof. Dpto.

Microbiología.

ANEXO II

1 Contrato de investigación con cargo al Proyecto para el Fomen-
to de la I+D y la Innovación en regiones objetivo 1 (Programa
FEDER) núm. 1FD97-1593-CO2-01, titulado «Modelo psico-
social predictivo de la toma de decisiones individual de jurados

normovidentes y ciegos e instrumentos de evaluación»

Investigadora responsable: Doña Emilia I. de la Fuente
Solana.

Perfil del contrato: Apoyo a la investigación desarrollada
en el proyecto con especial énfasis en:

- Codificación y proceso de datos.
- Manejo de paquetes estadísticos aplicados a las Cien-

cias Sociales.
- Elaboración de informes relativos a los resultados de

análisis realizados.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciado en Psicología.
- Haber cursado las asignaturas del Area de Conocimien-

to: Metodología de las Ciencias del Comportamiento de
Psicología.

- Experiencia documentada en investigación en el ámbito
de la Metodología de las Ciencias del Comportamiento de Psi-
cología y en la toma de decisiones en jurados.

Condiciones del contrato:

Cantidad mensual a retribuir: 124.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 1 año.

Criterios de valoración:

- Beca de Colaboración con el Departamento de Psico-
logía Social y Metodología de las Ciencias del Comportamiento.
Adscrita a alguna asignatura del área de Metodología de las
Ciencias del Comportamiento.

- Beca de iniciación a la investigación en el Dpto. de
Psicología Social y Metodología de las Ciencias del Compor-
tamiento y dentro del área de Metodología de las Ciencias
del Comportamiento.
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- Publicaciones (libros, artículos, aportaciones a congre-
sos) relacionadas con el tema del proyecto, la «toma de deci-
sión en jurados».

- Publicaciones (libros, artículos, aportaciones a congre-
sos) relacionadas con el área de Metodología de las Ciencias
del Comportamiento.

Miembros de la Comisión:

- Sra. doña Emilia I. de la Fuente Solana. Prof.ª del Dpto.
de Psicología Social y Metodología de las Ciencias del
Comportamiento.

- Sr. don Juan García García. Prof. del Dpto. de Meto-
dología de las Ciencias del Comportamiento.

ANEXO III

1 Contrato de investigación con cargo al Proyecto para el
Fomento de la I+D y la Innovación en regiones objetivo 1
(Programa FEDER) núm. 1FD97-1443-CO4-02, titulado
«Análisis de la Financiación Autonómica de la Sanidad con

técnicas de programación multicriterio»

Investigador responsable: Juan de Dios Jiménez Aguilera.
Perfil del contrato: Marco teórico, modelos y escenarios

de la Financiación Autonómica de la Sanidad.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en C.C. Económicas.

Condiciones del contrato:

Cantidad mensual a retribuir: 126.000 pesetas.

Horas semanales: 40 horas.

Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-
vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 1 año.

Criterios de valoración:

- Inglés (Se requiere un elevado nivel justificable median-
te certificado oficial: TOEFL, etc.).

- Informática (Office, internet, etc.).

- Se valorará experiencia en investigación.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Juan de Dios Jiménez Aguilera. Prof. del Dpto.
de Economía Aplicada.

- Sr. don José J. Martín Martín. Prof. del Dpto. de Eco-
nomía Aplicada.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 4 de octubre de 2000, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Supe-
rior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Inge-
niería Industrial (A.2004).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre,
en el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Andalucía,
opción Ingeniería Industrial, convocadas por Orden de 10 de
diciembre de 1999, de la Consejería de Gobernación y Justicia
(BOJA núm. 6, de 18 de enero), y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el
citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Inge-
niería Industrial, a los aspirantes aprobados que se relacionan
en el Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos
adjudicados, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos

en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal, de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 4 de octubre de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública


